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S&P eleva clasificación de Falabella a BBB- y se
suma a Fitch en devolverle el grado de inversión
@ Luego de que en octubre de 2025 Fitch Ratings
devolviera a Grupo Falabella la categoría de grado
de inversión, el mercado mantenía la mirada puesta
en el veredicto de S&P Global Ratings.
Ese proceso ya llegó a su fin. La agencia elevó la
clasificación de riesgo de la compañía desde BB+
a BBB-, también con perspectiva estable. En su
reporte, explicó que la decisión responde a una me-
jora sostenida en los resultados operativos durante

el último año, junto con métricas crediticias más
sólidas. Esto, impulsado por la reducción de la deu-
da bruta y una mayor generación de flujo de caja.
"Este cambio en la clasificación es una señal de
confianza en la compañía por parte de S&P, esto
respalda nuestra solidez financiera y buenos resul-
tados que hemos logrado de manera consecutiva en
los últimos trimestres, indicó el CEO de Falabella,
Alejandro González.

falabella.

Los cinco puntos clave del plan del
Gobierno para destrabar 42 proyectos por
US$ 16.300 millones parados en el SEIA
A un listado de 42 proyectos de inversión -con Resolución de Cali-
ficación Ambiental (RCA) aprobada en el Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental (SEIA) que enfrentan retrasos administrativos,
bloqueando inversiones por US$ 16.300 millones- beneficia uno de
los primeros decretos firmados por el Presidente José Antonio Kast al
asumir el Gobierno.
Para esto, el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) está llevando a
cabo un plan de agilización de los procesos de recursos de reclama-
ción que busca cumplir, no solo con el mandato de Kast de agilizar la
revisión de reclamaciones presentadas a iniciativas de inversión, sino
también para cimentar una nueva estrategia de trabajo interno.
El tema fue incluso conversado la tarde de este miércoles en el marco
de una visita realizada por el mandatario al Ministerio del Medio
Ambiente donde recorrió las instalaciones y tuvo una reunión con los
líderes de la cartera.

Aquí los puntos clave del plan del Gobierno para cumplir su cometido.
POR KAREN PEÑA

Nuevo Sistema de

Un punto clave de este plan es
el nuevo sistema de calendarización
anual de sesiones ordinarias del
Comité de Ministros. Tal como ade-
lantó el 25 de marzo en el Congreso
la ministra del Medio Ambiente,
Francisca Toledo, el objetivo del
Gobierno es que se realicen, al me-
nos, 12 sesiones anuales. De hecho,
este lunes ya se realizó la primera
sesión bajo la era Kast, donde ya
se destrabaron más de US$ 1.000
millones de inversión.

"El SEA está optimizando sus
flujos con objetivos claros de re-
ducción de tiempos. Esto permitirá
que el Comité de Ministros pueda
sesionar más veces y, así, en una
primera etapa disminuir el 'stock'
de reclamaciones pendientes de
revisión, junto con instalar una
nueva forma de trabajo", comentó
a DF la secretaria de Estado.

Desde la cartera precisaron que
en 2025 se hicieron siete sesiones
ordinarias y una extraordinaria.

Optimización del proceso

Una segunda pieza es op-
timizar el proceso de análisis

y resolución de los recursos de
reclamación ante el/la director (a)
ejecutivo (a) del SEA y el Comité
de Ministros, ajustando etapas
internas. Esto, con el fin de avanzar

para cumplir los plazos legales para
resolver las reclamaciones: 30 días
para las Declaraciones de Impacto
Ambiental (DIA) y 60 días para los
Estudios de Impacto Ambiental
(EIA).

Acortar tiempo de3Otro punto que se planteó en
la ruta es que las resoluciones

del Comité de Ministros se emiti-
rán en un plazo de 15 días hábiles
máximo, contado desde la fecha en
que sesiona la instancia. Esto, ya
que según la cartera, actualmente,
la publicación de las resoluciones,
en promedio, se realiza hasta seis
meses después de la respectiva
sesión.

El director ejecutivo (s) del SEA,
Arturo Farías, sostuvo que, como
institución, están plenamente
alineados con el mandato del Pre-
sidente y con las definiciones de la
ministra del Medio Ambiente, en
orden a fortalecer la agilidad insti-
tucional del sistema de evaluación
ambiental.

Francisca Toledo, ministra del Medio Ambiente (al centro), lideró el lunes
el primer Comité de Ministros bajo el nuevo Gobierno.

"Nuestro foco está puesto en
acelerar los procesos en todos
los ámbitos de gestión, redu-
ciendo tiempos de tramitación
y dando certezas a los proyectos
de inversión, siempre dentro
del estricto cumplimiento de la
normativa vigente y sin rebajar
los estándares ambientales", dijo
la autoridad.

En ese contexto, añadió, "el SEA
se encuentra preparado -tanto en
términos técnicos como opera-
tivos- para abordar este desafío,
reforzando sus capacidades in-
ternas y priorizando una gestión
eficiente y oportuna. Asimismo,
estamos en condiciones de avanzar
con celeridad en la revisión de los
proyectos actualmente sometidos
al conocimiento del Comité de
Ministros, contribuyendo a una
institucionalidad que responda
en tiempo y forma a las demandas
del país".

Acotar plazo para

de los DAECA
El diseño contempla acotar

el plazo para el pronunciamiento de
los Organismos de la Administra-
ción del Estado con Competencia
Ambiental (OAECA) en el proce-
dimiento de reclamación.

Si bien el SEA otorga un plazo
no establecido por ley de 20 días
hábiles a los OAECA, la respuesta,
en la práctica, se demora más de
tres meses, según indican desde
el SEA. Por esta razón, se buscará
reducir ese lapso a 15 días, sin
extensión. En caso de no obtener
la respuesta, se evaluaría la posi-
bilidad de continuar con el proceso

y resolver prescindiendo de ella.

Otorgar transparencia y

reclamaciones en el SEA
El Gobierno busca además

darle transparencia y reportabilidad
al proceso de reclamaciones en el
SEA. Esto se pretende alcanzar
consignando en el sitio web de la
institución cada movimiento de los
recursos presentados.

"Tenemos la instrucción presi-
dencial de agilizar la revisión de
reclamaciones pendientes. Este
plan ya iniciado va en línea de
cumplir ese mandato y, además,
estudiaremos opciones de moder-
nización del estatuto del Comité
de Ministros, cuya última versión
data del 2016. Todo con el objetivo
de cumplir con nuestras labores de
forma más eficiente, mejorando el
proceso de evaluación ambiental
de los proyectos de inversión",
aseguró Toledo.

"Este trabajo se fundamentará,
siempre, en los más altos estánda-
res técnicos y legales, entregando
certezas a todos los actores invo-
lucrados", acotó.
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